
Núm* 289. Jueves 29 de Abril de 1880. úao y iuediu real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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£.»8 icyes r las dlaposlcloues del Gobler- SUSCRICION PARTIGULAR, LaH Seyea. órd anea y an une los que se man
eso son obU^alorlas para la capital de pro- 
vtnela desde que se publican oficialmente 
50 ollas y desde enatro días despues para los 
dem^s pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Wovlembre de IHST.)

Un mes en Córdoba.
Très id. . . , .
Seis id
Un año, , - . .

12 rs. Id. fueran 16
33 45
66 90

132 . .180

ó>publica todos los dias esoepto los Domingo'

den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Cele político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menslonados perlódleus. (Ordenes de 
3 de :lbril, de 3 y 31 de Octubre de 1334.)

Gobierno civil da la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 13 del mes próximo pasado 
me dice lo que sigue:

<Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dice á este de la Gober
nación con fecha cinco de Febrero 
último lo siguiente:

El Rey (q. D. g.) por Real ór- 
den de 17 de Noviembre de 1879, 
,se ha servido dar nueva organiza
ción á la Administración de la <Co
lección Legislativa da España,» 
adoptando las oportunas disposi
ciones para que tan importante 
publicación, además de tener la cir
culación que merece como única 
obra oficial, pueda reintegrar al Te
soro de los gastos que origina, En
tre dichas disposiciones está la de 
significar á V. E. la conveniencia 
de que porese Ministerio se pase una 
circular á los Gobernadores de las 
provincias mandando insertar en 
los «Boletines oficiales» respectivos 
las adj untas bases de suscric ion, que 
acompaño á V. B., una para cada 
provincia, recomendando á los Al
caldes su adquisición, puesto que 
los gastos de la misma se les ad
miten en cuentas en virtud de 
Real órden de 18 de Abril de 1857.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de loi Sres. Alcaldes.

Córdoba 28 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

Dt Conde de Foeed. 
Bases de la publicación.

La «Colección Legislativa de Es
paña» constará por lo menos de 
siete tomos anuales, comprendien
do dos de ellos el 1.“ y 2.* semes
tre de las leyes, Reales decretos y 

demás disposiciones oficiales; uno 
las decisiones de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado 
en los pleitos conténcioso-adminis- 
trativos, y cuatro las sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
divididos por semestres. Al fin de 
cada tomo se darán los indices cor- ; 
respondientes. <

El precio de s uscricion será i 
de 27 pesetas por año para los sus- J 
critores en Madrid y 30 para" los i 
de provincias, franco de porte, no 1 
pudiendo admitirse suacriciones por ? 
menos de un año. ’

. En Ultramar y extranjero, 45 i 
pesetas al año. Las suscricionas de- i 
harán ahonarse anticipadas. Las 
reclamaciones se harán precisa
mente dentro de los tres meses si
guientes á la publicación de los to- j 
mos á que se refieran; pasado este j 
plazo abonarán los suscritores el I 
importe de lo que reclamen.

Lo» pedidos y letras se dirigi
rán al Administrador de la «Co
lección Legislativa de España,» en 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Los puntos de susoricion serán; 
en Madrid en el Ministerio de Gra
cia y justicia, piso bajo de la dere
cha. En provincias por conducto 
de los Promotores fiscales de los 
Juzgados de primera instanci».

Los tomo» insertos se venderán 
en el punto de susoricion á 6 pese
tas 25 céntimos en Madrid, y 7 pe
setas y 25 céntimos en provincias, 
franco de porte.

Los libreros pagarán al conta
do el importe de sus pedido», y pa
sando de diez tomos, podrá hacér
seles la rebaja del 10 por 100.— El 
Subsecretario, Nicanor de Alva
rado.

Núm. 884,.
Relación de las cantidades recau

dada» en la sucursal del Banco 
de España en asta capital desde 
el día 15 de Marzo anterior has
ta el dia de la fecha, con desti
no al socorro do tas víctimas de 
ia inundación de las provincias 
de Alicante, Murcia y Almería.

Donati
vos.”

Pesetas.
Los socios del Casino 

de la Amistad de Baena. 73
Doña Maria Josefa Vi

llalobos é hijos de dicha 
Villa. ‘ 25

Total. 98 
Córdoba 28 ti» Abril de 1880. 

El Gobernador, 
£1 Conde de Foxá.

Núm. 898.
La persona que resulte ser due

ña de la caballería da las señas 
que á continuación se expresarán, 
se presentará en este Gobierno á 
recojerla provisto de su correspon
dente cédula de vecindad y de do
cumento que justifique ser de su 
propiedad, entendiéndose que pa
sado el término de treinta dias á 
contar desde la fecha del anuncio 
en el « Boletín oficial», se procederá 
á su venta en pública subasta si 
para dicho dia no se han presenta
do á justificarlo.

Un burro rucio claro, mediano 
y cerrado, con aparejo compuesto 
de enjalma y cincha.

Córdoba 29 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

£1 Conde de Foxá.

Admlulstracion económica 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 869.
Resultando vacante el estanco 

de la villa de Santa Eufemia, por 
cesantía del que lo desempeñaba, 
se anuncia al púbítcq para que las 
persenas que aspiren á obtenerlo, 
presenten en esta Administración 
las solicitudes correspondientes, á 
que deberán acompañar los docu
mentos justificativos de sus servi
cio» militares, en el plazo da quince 
dias á contar desdeei que tenga lu
gar su inserción en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia; debiendo 
tener en cuenta que obtendrán el 
órden de preferencia aqueilós que 
reúnan las circunstancias que pre
vienen el decreto de 24 de Setiem
bre do 1874 y ley de 3 de Julio de 
1876.

Córdoba 24 dé Abril de 1880. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
da Longoria.

Núm. 870.
Resultando vacante el estanco 

da la villa de Alcaracejos, por ce
santía del que lo desempeñaba, se 
anuncia al público para que las 
personas que aspiren á obtenerlo 
preseuten en esta Administración 
las solicitudes correspondientes, á 
que deberán acompañar los docu
mentos justificativos de sus servi
cios militares, en el plazo de quin
ce dias á contar desde el que ten
ga lugar su inserción en el «Bole
tín oficial» de esta provincia; de
biendo tener eu cuenta que obten
drán el órden de preferencia aque
llos que reúnan las circunstancias 
qüe previenen el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 y ley de 3 de 
Jifiio de 1876.

Córdoba 24 de Abril de 1880,— 
El Jefe.económico, Cárlos Lopez do 
Longoria.
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Núm. 852.

AdministracioD económica de ia provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

RolacioQ expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas A 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
20deJuliode 1377. , ■ o r

(Continuación.)

Fecha Importe
de los vencimientos. del

Número Clase Pueblo débito.
de Proce- de de vecindad del

i¿
2

Plazos
inventario. dencia. la finca. deudor. Nombres de los deudores. Mes. Año. que deben. Pts. Cts. Situación de las fincas.

8.* 1447 Clero, Rústica, Jaén. D. Constantino Gosálvez, 2 Mayo. 80 15 22 50 Una haza tierra al sitio Cañada LonquiUa, término Alcaracejos,
1412 » > £1 mismo. » » , » » 33 75 Otra id, de id. al id, de los Villares, id. id.1424 > > > El mismo. » » » 1 25 63 otra id. de id. alid. del Rio Cusna, id. id.2067 » B Córdoba. Rafael Ruiz Castro. 3 1 > 375 13 Una suerte de tierra llamada Cuello de botija, id. Córdoba.

Una haza de id. en el pago de la Matriz, id. id.196 > » » El mismo* » » » 176278 > ■ Aguilar, Pedró de Luque Bueno. » » » > 75 50 Otra id. de id. sitio de la Cañada de los Pozos, id. Aguilar.
1243 > > Hinojosa. Juan Murillo Ropero. » » > > 63 75 Otra id. nombrada Camino del Boquerón, id. Hinojosa.1606 > > Pedroche. Simon de Castro. 4 » > » 112 50 Otra id. id. id. Zahúrdas altas, id Pedroche.276 » » Aguilar. Cristóbal Garcia. » » » 62 50 Otra id, id, en la Laguna de Santiago, id. Aguilar.
317 > > » Manuel González. » > > 37 63 Otra id. id sitio tras del Tostado, id. id.

1608 > > Pedroche. Simon de Castro. > > » > 83 75 Otra id. id. nombrada Fuente Pareja eh el Ranchal, id. Pedroche.
1607 » > El mismo. » » » > 52 50 Otra id. id. id. Zahúrda, id. id*
1563 > > > El mismo. » > > > 36 25 otra id. id. id. Cerro Garrido, id. id.
324 » > Aguilar. Pedro Herrero. » » > » 50 Otra id. Id. sitio Eseillas jaras ó Alagadillo, id. Aguilar.
360 > > > D? Rafaela Maldonado. 5 > » 51 38 Otra id. id. id. de la Hormigosa, id, id.
362 > > La misma. » > > » 64 37 Otra id. id. haza de San Cristóbal, id. id.
234 » » > D. Agustin Maldonado. » > I» » 237 50 otra id. id. Jaral prohindiviso, id. id.
367 > > > Manuel Maldonado. » ■ » > » 68 75 Otra id. id. dividida en tres suertes en las cañadas, id. id.
370 » » > Rafael Maldonado. » > > » 50 63 Otra id. id. en la Cañada, id. id.

1252 > > Hinojosa. Antonio Ferez Conde. » > » > 120 Otra id. id. nombrada Arroyo de las viñas hoja de Sta. Brígida,

Antonio Blasco Perca.
id. Hinojosa.

1251 > > » » » > 103 75 otra id, id, id. tercera del id. de Ias id, al sitio de id. id., id, id.
1253 > > > El mismo. » » » » 146 25 Otra id* id. id. Cuartón del id. de las id, al sitio de id. id., id. id*
296 > » Aguilar. Francisco Reina Gutiérrez. » > » 101 50 Otra id. id. al sitio de San Cristóbal, id. Aguilar.

1602 > » Pedroche. Isidoro Alejo Rubio, 7 * > » 62 63 Otra id, id. nombrada Cañada la jara de Rastrojo, id. Pedroche.
1443 1 Alcaracejos. José Caballero Rodrigue». > > > 12 50 Otra id. id. al sitio del Ochavo de las morenas, id. Alcaracejos.
1427 > Miguel Pedrajas. > » B 172 50 Otra id. id, al id. de la Casilla de Cejudo, id* id.
1870 1.” Aguilar. Gabriel Martin Maldonado. • » » > 294 37 Una suerte de id. al pago de los Poyos, id, Montilla.

176 » > Córdoba, D.‘ Maria de la Concepción de Lara. b > » B 132 38 Una haza de id. en el pago del Algibejo, id. Córdoba.
1593 > > Pedroche. D. Francisco Condo Sánchez. > » 78 13 Otra id. id. nombrada del Ranchal, id, Pedroche.
1610 » » El mismo. » » > > 57 Otra id. id. id. Pozo chirria sita en el Arroyo hondo, id. id.
1592 > > » El mismo. > A 82 50 Otra id. id. id. del Ranchal, id, id.
1597 > > » Isidoro Alejo Rubio » > » 59 38 Otra id. id. id. de la Cumbre en el id., id. id.
2054 > Posad a.s. Alonso de Siles. 8 » » » 500 75 Otra id. id, que radica al pago de la Vega nombrada de los Hor-

cajos, id Posadas.
1305 » > Fuente la Lancha. Antonio Avila Doblado. j » S > 101 25 Otra id. id. nombrada del camino de Valsequillo al sitio de Fuen-

te la Lancha, id. Hinojosa.
1308 > > » José Muñoz. » > » » 8 13 Otra id. id. rd. Angosto de Fuente la Lancha, id. id.
1561 > * Dos Torrea* Roque Madueño y Gutiérrez. > 1 » > 75 Otro id. id. id. del Trono sita en el Ranchal, id. Pedroche,

(Se continuará.)
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Núm. 8B7.
Universidad Literaria de Í 

Sevilla.
Direcoion general de Intr uccion pú- 

bIica.=An unció.
So halla vacante en la Facultad 

de Cionciaa, sección de las físicas 
de la Universidad de Zaragoza, la 
cátedra de ampliación de la Física 
experimenta!, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la iey de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2." del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tornar par
te en este concurso los Catedráti
cos supernumerarios de la misma 
Facultad y Sección que reúnan las 
condiciones del artículo 7.' del De
creto de 6 de Julio de 1877 y órde
nes posteriores, con los numerarios 
de Instituto de la respectiva sec
ción con tres años de antigüedad, 
siempre que unos y otros tengan 
los títulos académicos y profesio
nales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto del Rec
tor ó Director del eatablscimiento 
en que sirvan, en el plazo improro- 
gable de un mes á contarse desde 
la publicación de este anuncio en 
la <Gaceta.»

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado Reglamento, ; 
este anuncio debe publicarse an los ! 
«Boletines oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril de 188O.=Et 
Director general, Cárdenas.=Es 
copia: El Rector, Manuel Laraña.
MWCBaaBBsaafidiÉriBMMiHMMAdaaanBaaa 
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Núm. 858. 1

Dirección general de Ins
trucción pública. r

Anuncio.
Resultando vacante en la Fa- 

"cultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico de la Universidad de 
Sevilla, la cátedra de instituciones 
de Derecho canónico, dotada con 
30ü0 pesetas, que según el artícu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.* del Reglamento de 
15 de Enero de 1870, corresponde 
al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- i 
iícuio 47 de dicho Reglamento, á j 
fin de que loa Catedráticos que des- ! 
seen ser traslados á ellas ó estén 1 
comprendidos en el artículo 177 ? 
de dicha Ley óse hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo 

improrogable de 20 días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempeñan ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de la misma ó análoga asig
natura y tengan el título académi
co y profesional correspondiente

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
det Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rén tambien á esta Dirección por 
conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido, última
mente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desda 
luego sin más aviso que al pre
sente.

Madrid 7 de Abril de 1880. - 
El Director general, Cárdenas.= 
Es copia: el Rector, Manuel La- 
rafia.

Núm. 690.

Dirección general 
de los cuerpos de Estadio

Mayor del Ejército 
y plazas.

INSTRUCCION 
para los que deseen ingresar en cía- 
se de Alumnos en la Academia del 

Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

Continuación.
Artículo 64.

El exámen de ingreso se verifi
cará ante un tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de 
seis Profesores ó Ayudantes de Pro
fesor; las censuras se adjudicarán 
como se previene para los Alum
nos en el art. 81 de este Reglamen
to, siendo necesario para la admi
sión en la Academia la nota de 
«bueno» por pluralidad da votos.

Artículo 65.
Los examinandos que por enfer

medad no hayan podido asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubie
ren retirado sin cono luir los, pier
den todo derecho á ser examinados 
en aquel curso, debiendo empero 
ser calificados con las notas de 
desaprobación los que las hubieren 
merecido por los ejercicios practi
cados.

Artículo 66.
Terminados los exámenes, se 

extenderá un acta firmada por to
dos los examinadores, en la que se 
dará cuenta detallada del resultado. 
En virtud de esta acta, el Director 
de la Academia propondrá para 
Alumnos á los aspirantes aproba
dos por órden de mejores censuras.

En el caso de que dos ó más as
pirantes tubieren exactamente la 
misma censura, será preferido el 
de mayor empleo ó mayor antigüe
dad, si fuesen militares; y si uno 
fuera militar y otro no, será pre
ferido aquel, y si ninguno fuere mi
litar, el de más edad.

Artículo 67.
El dia 'de la apertura del curso 

se presentarán los Alumnos admi
tidos con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos se les sentará en 
la Oficina del Detall plaza de Alum
nos para que como tales princi
pien á contarse sus servicios desde 
este dia, llevándose sus filiaciones 
y hojas de hechos correspondientes.

El Director de la Academia so
licitará del Jefe del Cuerpo copia 
de las hojas de servicio ó filiacio
nes de los nuevos Alumnos que 
procedan de las Armas é Institutos 
del Ejército y Armada.

Artículo 68.
Cada Alumno abonará al fondo 

d^j general una cuota mensual de 
veinte pesetas para atender á los 
gastos dei Establecimiento (1).

Para cobrar las cuotas mensua 
les, atender á su decorosa manu
tención y satisfacer los cargos que 
se les hagan por desperfectos en el 
local ó mobiliario de la Academia, 
depositará eu Caja el primero de 
Setiembre cada Alumno de los que 
no tengan sueldo, haber ni pension, 
la cantidad de 250 pesetas, que de
berán reponerse antes de extin 
guirse el depósito, quedando su
jetos, caso de üo hacerló, á lo que 
previene el art. 47.

Artículo 69.

Los Alumnos que tuvieren ca
rácter militar conservarán su pues
to en el Escalafón del Arma ó Ins
tituto del Ejército ó Armada á que 
pertenecieren, y ascenderán cuan
do les corresponda por su anti
güedad.

Artículo 70.

Tendrán haber Jos Alumnos de 
primero y segundo año que sin ser 
Oficiaiei pertenezcan ai Ejército ó 
Armada al ingreso en la Acadeíaia,

(1) Por Real órden de 11 de 
Marzo de 1878, se dispuso que la 
cuota mensual fuese de quince pe- ■ 
satas.

pero no lo tendrán los que sean de
clarados soldados después de su in
greso en ella, según Real Órden de 
3 de Dieio-'nbro de 1875.

Artículo 71.
Pai‘a atender á la educación de los 

hijos de los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada, ó sus 
asimilados de los Cuerpos políti
co-militares, se croaron para esta 
Academia, por Real decreto de 1." 
de Mayo de 1875, aclarado por 
Real órden de 7 de Setiembre del 
mismo año, el número de pensio
nes de gracia qne á continuación 
se expresan; ilimitado de dos pese
tas diarias para hijos de militares 
muertos en acción de guerra, se
gún se expresa en el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1876; doce pen
siones de una peseta cincuenta 
céntimoB diarias, para hijos de Je
fes y Oficiales, y dos pensiones de 
una peseta diaria para hijos de Ofi
ciales generales, siendo preferidos 
los huérfanos en las dos últimas 
ciases, debiendo cobrarse todas es
tas pensiones desde el dia en que 
em piece el curso académico.

Artículo 72.
Los que se crean con derecho 

á pension, lo solicitarán de S. M. 
en instancia escrita precisamente 
de puño y letra del interesado, ex
presando el punto de su residencia, 
señas de su domicilio y clase de 
pension á que aspira, acompañan- 

■, do su partida de bautismo origimEt;— 
la de casamiento de sus padres, co
pia del último Real despacho del 
padre, y en su defecto, de la Real 
órden del último empleo, los que 
sean hijos de Jefes y Oficiales en 
activo servicio ó de reérapiaao; los 
que lo sean de retirados, acompaña
rán además certificado de la Ad
ministración Económica de la pro
vincia en que conste siguen perci
biendo sus haberes por la misma 
sin haber pasado á otra carrera del 
Estado, partida de defunción del 
padre, .4 son huérfanos, y si hu
bieran muerto en función de guer
ra ó de resultas de heridas recibi
das en ella, copia de la órden que 
acredite que el hijo, ó su madre se 
hallan en posesión de la orfandad 
ó viudedad correspondiente, y por 
último, y en general, certificación 
de la buena conducta del intere
sado, cuando sea aspirante, libra
da por la autoridad correspondien. 
te del punto de su residencia; di
chos documentes, debidamente le
galizados con la instancia, serán 
dirigidos ó presentados al Director 
de la Academia, el cual, después 
de revisarlos y ciasificarlos, los 
pasará al Director general para 
que éste, con su informe, los re
mita individualmente á la apro
bación del Gobierno.

(Se continuará.)
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Àlü^ClOS I
EDICIOM ECONOMICA Y COM j 

PLETA. i
Códigos españoles a oli g os y mo' 
deriioa eon las últimas reformas pu- ! 
blicadoa bajo la diricojoa dsl limo, i 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo j 
gado de banefleeneia da la previa- i 
cia de Madrid, de la Junta do re- ’ 
forma penitenciaria, Jefe superior 1 
de Admioiatracion sivii, etc., etc., ' 
etc. con la colaboración de varios 1 
letrados del ilustre colegio de Ma- ;

drid. j
25 tornos.—¡una peseta el tomo! i 

Prospecto, :
Han sido tantos y tan diversoa 

loa elementoe que h=n contribuido à 
formar la historia y la civiüzacioa ' 
do nuestra patria, q^jc no debemos 
extrañamos de qur. nuestrí- leg is 
ación sea tan ai form-1?. y ma ra vi tie. : 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciu la- 
de», todos ellos ban venido forman
do nuestra legisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica esta fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se redore al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«goumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo an ellos, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ds 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tents- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
iSutil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy i 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este anlecedents, no cree
mos necesario oucarecer la impor
tancia de la pre.-ontc obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ve im 
donen a peritos y legos en legiaU - 
Bion; 4 todos les ea útil é indispen
sable tener las leyes da an pltrí?.: á 
sus jurisperitos, por su mis ha profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garsa sn juicio como exc^isa vale
dera para evitar el cumplimiento da 
una obligación ó el castigo de una 
infraocion legal.

Varias han sido, por esta razón 
las adiciones que se hs-a hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no esUn al alcance de todas las 
fortuna», ni por en desmedido voiú- - 
men )À causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y ne creí ■ 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra coUccion tiene un 
precio fabulos:..mente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una pasota 
por un tomo da loe Códigos, y su tá^ 
mafío facilita el poder tlevarlos sn la 
mano 6 en el hoi«ilio. Adâm.-ts publi 
oaremoa -también, coleccionadas, las 
leyes modernas oon sus reformas, 
que andan eaparcídas y di se minadas 
en diversos volúmenes de distintos 
m oiéSa aimpreBiones. ;

A3 frente de c-ada Código preseft- 
taremos un reseña histórica del mía- 
o,m hecha por u'io de nuestros m?s 
tinguidos cúmpí.aer. 3, y á !a cabeza 
de 1 a leyea m dernís daremos tam
bién ¡a exposición de motivos que 
siempre lag aeompafia y .«'gunos eo- 
meo^^arios sobre las toiamas layes, 
obra de ctninoútaa jurisconsultos. j

No se nos oculta la impo'tiocia ! 
de la emprost que acomatamos y la j 
inferioridad da nuestras fuerzas: co* 
nacemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de ol.'raa científicas, 
pero tenemos fe en el auxilio que han 
de prestamos nnestros cempafleros 
de toda España, á quienes nos «ntro- 
g\:ao3 confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra que por 

o interés acometemos y que ha de 
5düRdar ea bien de todos.

Madrid, 1878,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

100 páginas, en 8.% buon pipsi, ex 
colecto y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peesta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mas, uno de 
feysa antigujsy otro da leyes mo 
demás.

No se sirva niugua tomo que uo 
30 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A les libreros se les hará una re
baja do 10 por 100, tomando desde 
SO ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán ¡os pedidos y 
la corrospondenia, con sobre ál ad
ministrador de la obra y ea todas iaa_ 
librerías.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esdusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen challones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sem de 3 por 
3 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseeu; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de Ban
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar 
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios mas ar- 
ueglados. 15—4

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de envenenamiento.
Se ha establecido un gran de

pósito para toda la provincia en la 
Librería del <Diario de Córdoba,» 
en donde se venderá por mayor y 
menor.

Diariamente se leen en los pe
riódicos noticias de envenenamien
tos é incendios producidos por las 
cerillas fosfóricas.

Pueden evitarse esas desgracias 
empleando en lugar de la cerilla 
común, que se inflama al menor 
roce, el fósforoíamorío, que solo se 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que las en’

vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo común. ¡

El fósforo Amorfo puede dejar
se en cualquier parte sin temor de 
que se inflame ex pontánea mente y 
ontregarse á los niños sin cuidado 
de que corran peligro de envene
namiento.

Está recomendado por todas las ! 
Acad6miaí5 científicas y con Real ■ 
privilegio.

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exorno. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara
vias, números.

INSTRUCCION
ÓGuia de apremios para la cobran- 
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial «La Aurora,» Guadalajara.— 
Precio; 5 pesetas en rústica y 6 en 

holandesa.
Acaba de publicarse y ponerse 

á la venta una nueva edición de 
esta interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
dia, y con extensas explicaciones 
y formularios para el procedimien
to relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 
de los Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, Diputaciones 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 
d." español, y se sirven los ejem
plares que se pidan, remitiendo su 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un real mas si sa en
vían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, de 
la de amiUaramientos y demás pu
blicadas por dicho Establecimiento 
«La Aurora.»

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en ia Impronta, libre
ría y litogratia del « Dia
rio de íiGrdoba,> calle 
de 8ao Fernando núrac- 
ro 51 y Letrados ín-

Listas de revista, dis- 
tribueiones, ajustes, pa* 
pelotas de rancho y lía* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de t órdoba,* 
Letrados ib y e8 y 8au 
Femuado M,

«UIA 
de los Jueces municipales eu maleríá 

criminal por.
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iastaucia. 
Esla*obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 fa

Los pedidos puedea dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
importe en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fermín Hernández igle
sias,

' Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 

, cion.
Exposición bíslorico-crílica de 

i este importante servicio adrainisíra- 
: live, de tan honrosos precedentes en 
i España, obra única en su género.
! Consta de seis libros, con u lilí

simos apéndices, algunos de documen 
■ tos inéditos interesantes, y dos to

mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
; piar en el domicilio dei autor, Trava 

gia do la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías do Es
puña.

Gaia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domestica 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E, VolieU
Forma un tomo do mas de iüO 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

' A !«s Seereíanos de 
Ayuntamiento,

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por tev- 
riloria;, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra mumcipaU^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
ea la imprenta y.librería, 
dei ‘'‘Diario de Córdoba,, 
Letrados ^8 y San Fer
nando 3i,

Imprenta del Diario de Cór ioba
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